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B O L E T I N 

25 cénis. número 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA BE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lcego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan los números del BOLETÍN que correspondan al 
•distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio da costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del oámero siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
-TINBB coleccionados ordenadamente para s u encua-
•derMcion que deberá Yer iücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridaies, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta de) día 17 de Setiembre) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J C f D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante sa lud . 

OFICINAS DÉ HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de ConlríbueloneH de In ¡irovlncla 

de l.eon. 

Sección de recaudación. 
Circular. 

Se previene á los Recaudadores y 
Ayuntamientos encargados de la 
cobranza voluntaria verifiquen el 
ingreso de las cantidades que ex is 
tan en su poder de lo recaudado por 
terr i torial é industrial del primer 
trimestre del corriente ejercicio en 
los plazos prescritos por la ins t ruc-
cioa de 12 de Mayo de 1888, pues 
de no efectuarlo antes del dia 3ü del 
mes actual , hab rá de exigirse á los 
mencionados funcionarios y corpo
raciones, la responsabilidad á que 
haya lugar por su morosidad en el 
cumplimiento de t a n importante 
servicio. 

Asimismo se previene á los A y u n 
tamientos que no so hayan hecho 
cargo de los talones anuales cor
respondientes al actual año econó
mico, se presenten en esta A d m i 
n is t rac ión ¡i rocojerlos á fin do que 
procedan desde luego ú cubrir las 
matrices do los mismos. 

Lo que se inserta en este per ió
dico lüíicial pava conocimiento do 
los interesados. 

León 14 de .Setiembre de 1891.— 
E l Administrador de Contribucio
nes, 1'. S., Marcial Rodr íguez A r a n -
go. 

t ivo y g a n a d e r í a del presupuesto 
corriente, pueden desde luego a u 
torizar persona que los recoja de 
esta Administraciou, a l objeto de 
l levar sus matrices y autorizarlos 
en forma, para poder dar lo ; a l co 
bro dentro de los plazos reglamen

tarios de ins t rucc ión ; en la i n t e l i 
gencia de que s i por esta causa de
jaran de hacerse efectivos durante 
el indicado plazo, se les dec larará 
responsables de su importe. 

León 16 de Setiembre de 1891.— 
P . S. , Marc ia l R o d r í g u e z A r a n g o . 

1DMINISTRAGI0N DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, c u 
yos vencimientos corresponden al próximo mes de Octubre y se les 
advierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos 
con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consi 
guiente en su caso. 

M i g u e l Pérez 
Ramón Prieto Get ino . . 
Francisco Puente 
Manuel García S o t o . . . 
T o m á s Fidalgo 
E l mismo 
Francisco del Río 
Alejo Antonio García . 
Ignacio José del Corral 
José Soto R o d r í g u e z . . 
Tomás Monroy Lobato 
Ange la Vega 
Guillermo T. Rodr íguez 
Benito del C a n t o . . . 
Juan V i l l a Sandobal 
Marcelino Prieto C . 
Ramón Puga Santalla, 

hoy Marcelo O r t í . . 
Tomás R o d r í g u e z . . . . 
M í g u e l F e r n a n d e z B a n -

ciella 
Tirso Rivera González. 
ToribioJel Río González; 
Ensebio de Francisco. 
Manuel Alvarez 
Vítor González 
Toribio Vaquero 
Ignacio Cañe te 
Antonio Arroyo 
E l mismo... 

Procoden- piaz09 

Santa Olaja IClero 
V e g a c e r v e r a . . 
I g ü e ü a 
L a Baüeza . . . . 
V a l verde Enrique. 
ídem 
Adrados 
Vil lalebrin 
Sahagun 
Lorenzana 
Robledo 
Valencia ü . Juan. 
Cas t roqui lame. . . 
León 
Villareute 
León 

Víllv." Manzanas. 
Quintana Raneros 

León 
Cabarcos 
Cadafresno 
Grojal 
León 
St . 'ColombaCur . ' 
Sahagun 
M a m i b i o 
Barrio Nt ra . Sra . . 
ídem 

5.' 
4.° 
4. 
4.' 

León 5 do Setiembre de 1 8 9 1 .—E l Administrador. 
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l'lrt'lllnr. 
Por la presente se hace saber á 

los Ayuntamientos que no se l u i -
bieseu hecho cargo do los recibos 
taluuarins que han do entregarse á 
los contribuyentes como resguardo 
del pago do las cuotas anuales de 
la cont r ibuc ión de inmuebles, c u l -

AJTÜNTAMIKNTOS. 

Álcaldia, conslUucional de 
liioscco de Tapia. 

Terminado e l repartimiento de 
consumos, cereules y sal do este 
Avuutani iei i to , para el ejercicio de 
1891 á 189-2, se halla expuesto al 

público en la Secretaria del mismo 
por t é rmino do 8 dias, para oír las 
reclamaciones oportunas. 

Rioseco de Tapia 13 do Set iem
bre de 1891.—El Alcalde, Manue l 
Diez. 

I). Pedro Fernandez, Secretario del 

Ayuntamiento de C a s í r o c o n t r i g o . 
Certifico: que en libro corriente 

de sesiones que l leva esta Corpora
ción munic ipal , al folio siete vuelto 
y siguientes aparece el acuerdo s i -
siguiente: 

« A y u n t a m i e n t o de Castrocontr i-
go .—Ses ión ordinaria del dia seis 
de Setiembre de mil ochocientos 
noventa y uno.—Presidencia del 
Sr. Alcalde.—Abier ta la sesión á las 
doce del dia, con asistencia de lo* 
Sres. Concejales D . Domingo Cano, 
D. Domingo Carracedo, D . J e r ó n i 
mo Turrado, D. Pedro Mar t ínez , don 
Francisco Rubio y D. Bonifacio de 
Lu i s , y de la Junta municipal de 
asociados, que la componen los so-
ñ o r e s D . Vicente López , D. Inocen
cio Fernandez, D. Juan Pablo Fus-

' tel , D . Segundo Fustel , D . Simón 
] Batalla, D . Antonio Turrado, don 
¡ Agus t in Fuste l y D. Kamon G o u -
: zalez, se leyó y aprobó el acta an-
! t e r í o r . — S e g u i d a m e n t e so dió cueu-
: ta de una comunicac ión del seüor 

Gobernador c i v i l de la provincia 
de focha seis de Agosto úl t imo y 
del testimonio adjunto á la mis
ma de la sesión do la Junta de re
forma do cárcel del partido de 24 de 
Noviembre do 1890, acordando que 
los Ayuntamientos del mismo con
t r ibuyan en la parte que á cada uno 
corresponda pam la cons t rucc ión 
de la nueva cárcel , apareciendo en 
la misma que á esto Ayuntamiento 
correspondió para el iudicario fin. la 
suma de n u e v e e í e n t a s treinta y 
cuatro pesetas y cuarenta y nueve 
cént imos; en cuya comun icac ión se 
proviene que si esta Corporación i.o 
cuenta con recursos para ello en el 
presupuesto corriente, se proceda á 
ia formación del extraordiHario.— 
Eu su v i r tud , el Ayuntamiento y 
asociados, cumpliendo lo prevenido 
en la Real orden circular do 5 de 
A b r i l de 1889, en la disposición 2." de 
la do 3 do Agosto de 1878 y demás 
¡jue eu aquél la se c i tan, procedieron 
i examinar y revisar detenidamen
te las distintas partidas del c o m e n 
to presupuesto, y resultando no po
der introducir en él economía a lgu
na, por estar ya hecho con és ta , no 
habiendo otro remedio, por tanto, 
que cubri r la S'im.i do las nueve-
cieutas treinta y cníitro .pesetns y 
cuarenta y huevo cenLimos i n d i -
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cadas, acudiendo á los recursos e x 
traordinarios que las referidas dis
posiciones conceden, por estar ago
tados todos los ordinarios para este 
fin y por el orden con (¡ue los au
to r i zan , la Junta municipal pasó 
á deliberar sobre los que con prefe
rencia, convendr í a adoptar, por re
uni r las condiciones indispensables 
de producir la cantidad expresada, 
de no gravar el vecindario y de po
der acomodarse á las c i rcunstan
cias especiales de esta localidad.— 
Después de discutido suficientemen
te el asunto, y considerando que 
dadas l as limitaciones impuestas 
por la legis lac ión vigente, no es po
sible g ravar con arbitrios extraor
dinarios sino las especies de consu
mo no comprendidas en la tarifa 
general de este impuesto, y que 
aun entre ellas, atendidas las c i r -
c u u s t a n c i ü s de este municipio por 
lo avanzado de la época, solo una 
puede producir rendimiMntos apre-
ciables y bastante i los fines que se 
interesan, acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno el estableci
miento de un moderado arbitrio so
bre el consumo de la leña que se 
haga en el munic ip io , consistente 
en dos c é n t i m o s do peseta por k i l o 
gramo, c u y e gravamen no excede 
del veint icinco y por ciento del pre
cio medio que la indicada especie 
tiene en esta localidad; debiendo 
fijarse inmediatamente al público 
este acuerdo por t é rmino de diez, 
dias. para oir sobre él reclamacio
nes, cou sujeción ¡i las reglas 2.° y 
3.", disposición 2." de la citada líeal 
orden de 3 de Agusto de 1878, y re
mit i r de spués copia del mismo a l 
Sr . Gobernador c i v i l , con los de
m á s documentos que detalla la re
g l a 4.°—Se acordó asimismo que si 
bien expresada cantidad se manda 
pagar en ol corriente ejercicio y el 
p r ó x i m o , so inc luya toda, sin em
bargo, en el presupuesto que ha de 
iormarse.—Con lo que se dió por 
terminada la sesión oe hoy, que fir
man los seiiores que asi lo acorda
ron , de que yo Secretario certifico. 
•—Juan Hubio, J e rón imo Turrado, 
Domingo Cano, Pedro Mar t ínez , Do
mingo Carracedo, Francisco Rubio, 
Bonifacio de Lu i s , Vicente López, 
Inocencio Fernandez, Juan Paldo, 
Segundo Fustel , S imón Batal la , A n 
tonio Turrado, l l a m ó n González , 
A g u s t í n Fustel : Secretario, Pedro 
F e r n a n d e z . » 

Concuerda literalmente con el 
or ig ina l á que me refiero. Y para 
que pueda insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia , expido la 
presente visada por el Sr . Alcalde 
en Castrocontrigo á diez de Se 
tiembre do mi l ochocientos noventa 
y uno.—Pedro Fernandez.—Visto 
bueno: el Alcalde , Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de CnrneTto. 

E l reparto de consumos y sal de 
este Ayuntamiento es tá expuesto 
al público en Secretaria desde el dia 
16 al 25 del corriente, para que 
pueda ser examinado por los inte
resados y presenten contra el mis
mo las reclamaciones que crean 
justas . 

Santa Colomba de C u r u e ñ o á 14 
de Setiembre de 1891 E l Alca lde , 
Fel ipe Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

No hab iéndose presentado sol ic i 

tud a lguna para cubri r la vacante 
de la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento que fué publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia con 
fecha 6 de Ju l io ú l t imo , l a Corpo
ración municipal que presido en se
sión del dia de la fecha acordó se 
anuncie por segunda vez con la do
t ac ión anual de 995 pesetas paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes A dicha vacante 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes ante es
ta Alcaldía en el t é r m i n o de 15 dias 
al contar desde la fecha del presen
to anuncio. 

C á r m e n e s 13 de Setiembre 1891. 
—Melqu íades Fierro. 

Alcaldía consütv.cional de 
Pajares de los Oteros. 

Rectificado el repartimiento del 
impuesto de consumos, cereales y 
sus recargos incluso el de la sal , 
del ejercicio corriente de 1891 á 92, 
s e g ú n lo ordenado por la Admin i s 
t r ac ión de Contribuciones de esta 
provincia en comunicac ión de 10 
del corriente, se halla de manifies
to a l público en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
diez dias, durante los cuales todos 
los interesados pueden reclamar de 
agravios, pues pasado dicho plazo 
no se rán oidos. 

Pajares de los Oteros á 13 de Se
tiembre do 1891.—El Alcalde Pre
sidente, Victor Cabreros. 

A kaldía amttüucumal de 
Molinaseca. 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de c o n s u m o s de este 
Ayuntamiento y actual ejercicio, 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo por t é r ip ino de 8 
dias, durante cuyo plazo pueden los 
contribuyentes examinarlo y pro
ducir contra él las reclamaciones 
que crean convenirles, pues tras
curridos que sean dichos dias no 
se r án oídas . 

Molinaseca 9 de Setiembre 1891. 
— E l Alca lde , Pe lcgr in Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor. 

Los dias 21, 22, 23 y 24 del co
rriente mes, son los destinados por 
este Ayuntamiento para la recau
dac ión del primer trimestre de la 
con t r ibuc ión territorial é industr ial 
y sus recargos municipales, en el 
local que ocupa el Ayuntamiento , 
y á cargo de és te , desde las ocho de 
la m a ü a n a á las cuatro de su tarde. 

Lo que se hace públ ico para que 
los contribuyeutes puedan verificar 
sus pagos. 

Mansil la Mayor y Setiembre 13 de 
1891.—El Alcalde, Narciso Presa. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecitlo. 

Terminado el reparto de consu
mos para el corriente año e c o n ó m i 
co, se halla expuesto al públ ico en 
i a Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 8 dias, para que los c o n 
tribuyentes del distrito puedan exa 
minar las cuotas durante su expo
sición y hacer las reclamaciones de 
que se crean asistidos, pasados los 
cuales no serán oidas. 

Valleci l lo 12 de Setiembre 1891. 
—Pedro A m e z . 
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E l Comisario de Guerra Interven
tor de utensilios de la plaza de 
León . 
Hace saber: que debiendo cele

brarse una subasta oral el dia 30 
del actual en el cuartel de la F á b r i 
ca Vie ja de la misma, para enage-
nar 150 k i l ó g r a m o s de leSa y 55 de 
hierro procedentes del troceo de 
efectos inú t i l e s del material de uten
silios de la Fac tor ía contratada en 
León de los trimestres l . 0 ,2 . ° , 3.° y 
4.° del año económico de 1889 90 y 
2 ° y 3."de 1890-91, con arreglo á 
lo dispuesto por el Exorno. Sr . I n 
tendente mil i tar de este distrito en 
23 de Jul io ú l t i m o ; los que deseen 
interesarse en dicho remate se ser
v i r á n concurr i r a l cuartel anterior
mente citado y dia seña lado á las 
doce en punto de su m a ñ a n a que 
t e n d r á lugar dicho acto, estando 
de manifiesto en el local que ocupa 
la oficina de l a Comisar ía de Guerra 
en la indicada plaza, calle San P e 
dro n ú m . 17, pr incipal , la relación 
valorada de dichos efectos, todos 
los dias no festivos desde ¡as nueve 
de la m a ñ a n a á las doce de la mis 
ma; debiendo advertirse que no se 
admi t i r á postura menor de 6,15 pe
setas, y que las pujas se h a r á n de 
10 en 10 c é n t i m o s de peseta. 

Val ladol id 12 de Setiembre 1891. 
—Francisco A s i n . 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los se rv i 
cios admin í s t r a t jvo -mi l i t a res de 
la Corufla. 
Hace saber: que el dia 6-de O c t u 

bre p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la Fac to r ía de 
subsistencias militares de esta p la 
za, un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t ícu los 
de suministro que á con t inuac ión 
se expresan. Para dicho acto se ad
mi t i rán proposiciones por escrito, 
en las que se exp resa rá el domicil io 
de su autor, a compañándose á las 
mismas, muestras de los a r t ícu los 
que se ofrezcan á l a venta, á los 
cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac to r í a , A no ser que l a 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es t ac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de 
los a r t í cu los que se adquieran se 
h a r á : la mitad en la primera q u i n 
cena del referido mes y el resto an 
tes de finalizar e l mismo, por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes q u e d a r á n obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquél los hasta el ingreso en los a l 
macenes de la Adminis t rac ión m i l i 
tar, e n t e n d i é n d o s e que dichos ar
t ícu los han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi 
nistro, siendo árbi t ros los funciona
rios administrativos encargados de 
l a g e s t i ó n para admitirlos ó des
echarlos como ún i cos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creido conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

L a Coruüa 15 de Setiembre de 
1891 .—Domingo Garcés . 

Artículos que deten adquirirse. 

Harina de primera clase superior. 
Cebada de primera clase. 
Faja tri l lada de tr igo ó cebada. 

L E O N .— 1 8 9 1 . 

Imprente de la Diputación proTineiaL 


